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Datos Notificación 

Nombres/Apellidos: 	  

No Identificación. 	  

Fecha y Hora: 	  

Niouyins datos de egre aparrado solo serán dilkgencilldos por la personapulen 
recalce este dncurnento n1 momento de la nptificación. 

Bogotá, D.C.  

614 

Señor(a) 
ANÓNIMO(A) 
PUBLICAR EN PÁGINA WEB 
Ciudad 

Asunto: 	Respuesta a solicitud y traslado por competencia 
Referencia: Radicado Orfeo No. 20234603054982 

Cordial saludo. 

En atención a los radicados de la referencia, en donde manifiesta lo siguiente: "(...) Y SIGUE LA 
MAFIA AUTOMOTRIZ QUE ROBLA CARROS CAMBIA PLACAS EN SUS BODEGAS TAKKERES COMPRA VENTAS 
DISFRAZADAS DE LAVADO DE DINEROS FELICES CON LA PROTECCIÓN DE LA ALCALDÍA MAYOR Y DE SUBA 
LES BRINDAN, EL DESCARO DE LA CALLE 126 70 H 25 CON LA CASA ESQUINERA CALLE 126 70 H 05 QUE 
SON DE UNA MAFIA CUNDIBOYACENSE CON TENTACULOS EN ENVIGADO FUNZA CON NOMBRES COMO 
IMPERIO AITOMOR (. .)» 

En el marco de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y dando trámite al 
requerimiento por usted formulado, este despacho le informa que: 

Frente a la posible comisión de - actos delictivos, de acuerdo con las atribuciones conferidas por 
el artículo 250 de la Constitución Política, el artículo 23 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 66 de 
la Ley 906 de 2004 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal" y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el artículo 205 de la Ley 1801 de 
2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia" las Alcaldías Locales 
no tienen la competencia para investigar hechos que presuntamente podrían constituir la comisión 
de conductas punibles, ni la facultad para formular denuncia, por lo cual, deberá acudir ante la 
autoridad judicial competente, a través de los medios de recepción de denuncias que cuente la 
Fiscalía General de la Nación. 

Con base en lo anterior, podrá ingresar al sitio web 'ADenunciar', que se encuentra en un enlace 
dispuesto en la página: www.fiscalia.qov.co  , luego dar clic en el botón 'Denuncia Virtual', con el 
fin de poner en conocimiento un comportamiento que constituye delito, el cual deben ser 
investigado para posteriormente ser llevado al conocimiento de un juez. 

No obstante, sin perjuicio de la acción penal, se reitera el traslado al personal uniformado de la 
Policía Nacional efectuado con radicado No. 20236141074911, para que con fundamento en los 
artículos 92.8, 93.10, 180 parágrafo 1° inciso 3, 196, 209, 2019 y 222 de la Ley 1801 de 2016 
"Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia," adelante lo de su 
competencia. 
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Así mismo, se aclara que la nomenclatura exacta del inmueble de la Calle 126 No. 70 H -05, de 
acuerdo a la consulta en el aplicativo SINUPOT es la Calle 126 No. 70 H -03. 

Adicionalmente me permito informarle que, en lo que atañe a la competencia de las Inspecciones 
de Policía de conocer el comportamiento contrario a la Convivencia en materia de actividad 
económica, por desarrollo de actividad económica en sector residencial, se adelantan los 
siguientes procesos policivos: 

DIRECCION DE LOS 
HECHOS 

EXPEDIENTE I NSPECCION COMPORTAMIENTO 

CALLE 126 A 70 H -25 2019223490136146E 
116 

(Calle 146 B No. 90 - 28 
Casa Deporte) 

92.16. 	Desarrollar 	la 	actividad 	económica 	sin 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
en la normatividad vigente. 

CALLE 126 A 70 - 25 2020614490109451E 
11D 

(Diagonal 128 Bis No. 56 - 01 
Casa Villas) 

140.6. Promover o facilitar el uso u ocupación del 
espacio público en violación de las normas y 
iurisprudencia constitucional vigente. 

CALLE 126 A 70 H -25 2022614490103124E 
11E 

(Diagonal 128 Bis No. 56 - 01 
Casa Villas) 

92.12. 	Incumplir las normas referentes al 	uso 
reglamentado del suelo y las disposiciones de 
ubicación, destinación o finalidad, para la que fue 
construida la edificación. 

CALLE 	126 A 70 	H 	- 03 
ESQUINA 2019223490131610E 

11F 
(Calle 146 B No. 90 • 28 

Casa Deporte) 

92.12. 	Incumplir las normas referentes al uso 
reglamentado del suelo y las disposiciones de 
ubicación, destinación o finalidad, para la que fue 
construida la edificación. 

CALLE 126 A 70 H -03 2020614490109903E 
11D 

(Diagonal 128 Bis No. 56 - 01 
Casa Villas) 

140.6. Promover o facilitar el uso u ocupación del 
espacio público en violación de las normas y 
-urisprudencia constitucional vigente. 

Por lo anterior, le corresponderá a la Inspección de Policía continuar con el trámite del expediente, 
en los términos del procedimiento verbal abreviado contemplado en el artículo 223 del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Atentamente • 

GIN 	CEL C NCA RODRÍGUEZ 
Profesional Especializado 222-24 
Área de Gestión Policiva Inspecciones 
Anexo Dos (2) folios Radicado 20234603054982 

Un (1) folio Radicado 20236141074911 
Copia: Señor Teniente Coronel SERGIO ANDRES BAYONA SALAZAR. Comandante Estación de Policía de Suba XI 

Correo: Meboo.e11(ooliciamov.co  Dirección: Carrera 92 # 146c -39. 
Señores FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN. Correo: oes.documentalpors(cbfiscaliamov.co  Dirección: Av.CII 24 No. 52 —01 

Proyectó: lvonne Adriana Lozano Africano — Abogada Área de Gestión Policiva Inspecciones 
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